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ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA DE DISTRITO SUR 
 
 
Fecha:  ...................................................... 11 de mayo de 2026 
Lugar:  ....................................................... Salón de Plenos del Ayuntamiento 
Hora de comienzo:  .................................. 20:03 horas 
Hora de terminación:  .............................. 22:10 horas 
Convocatoria:  .......................................... Ordinaria 
 

 
ASISTENTES 

 
Por la Corporación: 

Dª Laura Arrieta Pérez (Concejal-Presidente) 

D. Angel Andrés Royo (Concejal de Participación Ciudadana) 

Dª Rosa Fernández Sainz (Concejala Grupo Municipal Popular) 

D. Luis Alonso Fernández (Concejal PSOE) 

Dª Patricia González Lacarra (Concejala VOX) 
 
Representantes de Vecinos y Asociaciones: 

D. Pedro Manuel Sáez Rojo 

D. Vicente Ruiz Cazorla 

D. Manuel Marañón Alonso (Vecino JGL) 

D. Dimas Mato Las Peñas (Vecino GJL) 

D. Julián Herráiz Herráiz (AAVV Siete Infantes – Las Gaunas) 

Dª Noemí Del Valle Izquierdo (AAVV La CAVA- Fardachón) 

D. Aarón Blázquez Mangas (AAVV La Estrella) 

Dª Cesar Oñate De Torre (AAVV Cascajos) 

D. Luis Miguel Rioja Vázquez (Fed.AAVV de La Rioja) 
 
Excusan su asistencia: 

Dª Amaya Castro Sánchez (Concejala Grupo Mixto) 

D. Daniel Largo Rodríguez (Vecino Pleno Grupo Vox) 

D. Félix García Arribas (Vecino Pleno Grupo Mixto) 

Dª África García Peñarrubia (AAVV El Arco) 

D. Oscar Galilea Cid (Asociación Bianual) 
 
Actúa la Secretaria Suplente 

Dª Mª Julia Palacios Palacios. 
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Logroño, 4 de mayo de 2026 
 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE DISTRITO SUR 

 

Siguiendo instrucciones de la Srª. Presidenta de la Junta de Distrito Sur se le 
convoca a la sesión ordinaria de la misma que tendrá lugar a las 19:45 horas en 
primera convocatoria, y quince minutos después en segunda, del día 11 de Mayo de 
2026, en el salón de Plenos del Ayuntamiento de Logroño. 

 

El Orden del Día previsto es el siguiente: 

 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
2. Servicios Sociales en el Distrito: Información por la Directora de Zona. 
3. Plan de Rediseño del Modelo de Participación Ciudadana en el Ayuntamiento de 

Logroño. 
4. Despacho de Presidencia. Información del Distrito. 
5. Ruegos y preguntas. 

 

 

Nota Importante: 

 

Le rogamos que confirme su asistencia, con el fin de poder convocar 
a su suplente en caso contrario. 

 

 

 

El Secretario de la Junta de Distrito 

 

D. Fernando Barrientos Bernardo 

 

 

 

Concejalía de Participación Ciudadana                                                                                                      Teléfono 941.27.70.84 

 Negociado de Gestión de Distritos 
Obispo Bustamante 3 – 1º  participacion@logrono.org 
 
 
 
 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
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Abre la sesión la Sra. Presidenta buenas tardes a todos por venir compañeros de corporación, presidentes 
de asociaciones, vecinos, la secretaria, quiero dar una bienvenida muy especial a Aida Rodríguez, de 
Servicios Sociales de la Zona Oeste, que hoy viene a comentarnos los temas importantes que se han 
hecho en el área social en nuestro distrito. Al final, es un trabajo un poco invisible, pero muy importante, 
y te agradezco que vengas y que nos lo cuentes. Le doy la palabra a la secretaria. 

Buenas tardes, como Secretaria suplente de esta Junta de Distrito Sur, existiendo quórum suficiente para 
validar esta sesión, se abre la sesión a las 20:03 en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Logroño. 

Siguiendo el orden del día previsto: 

Punto nº 1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

Por parte de la Secretaria Suplente de la junta de distrito se propone la aprobación del borrador del acta 
de la sesión ordinaria celebrada el 16 de febrero del 2026. 

No manifestándose ninguna alegación ni enmiendas, por parte de los asistentes, queda aprobada por 
unanimidad de los miembros asistentes. 

Punto nº 2.- Servicios Sociales en el distrito. Información por la directora de zona 

Se cede la palabra a la Sra. Presidenta cede la palabra a la directora de zona de Servicios Sociales. 

Aida Rodríguez, Directora de zona de Servicios Sociales. Da la bienvenida a todos. Hace dos años 
estuvimos aquí, en la Junta de Distrito, para explicar nuestro trabajo en Servicios Sociales. Hoy queremos 
acercaros de nuevo nuestra labor, centrándonos especialmente en las personas mayores y en las 
actividades que desarrollamos para ellas. Si para futuras juntas de distrito hay algún tema concreto que os 
interese, avisadnos antes para poder prepararlo. También vamos a compartir algunos datos de la 
memoria. 

Primero, para contextualizar, quiero explicar brevemente qué son los Servicios Sociales y cuál es nuestra 
labor. Los Servicios Sociales son un conjunto de recursos y prestaciones que organizamos principalmente 
en tres ámbitos: 

- La inclusión social, para prevenir situaciones de exclusión y favorecer la integración de las personas en 
su entorno. 
- La autonomía personal, apoyando a quienes tienen dificultades para valerse por sí mismos y 
promoviendo que puedan seguir viviendo en su entorno habitual. Aquí se incluye todo lo relacionado con 
la dependencia.  
-Y la convivencia y las relaciones familiares, donde trabajamos cuestiones relacionadas con las familias, los 
menores y sus dificultades. 

A grandes rasgos, los Servicios Sociales se organizan en dos niveles. 

Por un lado, están los Servicios Sociales de primer nivel o generales, dirigidos a toda la población y cuya 
competencia corresponde a los ayuntamientos. Por otro, los Servicios Sociales de segundo nivel o 
especializados, que dependen del Gobierno de La Rioja y están organizados según distintos colectivos, 
como personas mayores, mujeres, menores o personas reclusas. 

En el ámbito municipal, Logroño se divide en tres zonas y cuenta con nueve centros principales de 
Servicios Sociales, además de otros más pequeños. La organización de estas zonas no coincide con la de 
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los distritos, ya que es anterior a ellos, aunque nuestro objetivo es ir acercándonos progresivamente a esa 
estructura. Tenemos: 

• La zona noroeste, con los servicios de Casco Antiguo, Las Fontanillas y Yagüe. 

• La zona centro-sur, atendida desde el Centro Social del Parque y ACESUR. 

• La zona este, atendida desde los centros de La Ribera, Lobete, La Estrella y Varea. 

En este Distrito Sur es el más diferente a nuestra organización porque abarca partes de las tres zonas. Yo 
he venido fundamentalmente por el barrio de La Estrella. Desde mi zona atendemos toda la parte de Lope 
de Vega, la zona de la estación de trenes que pertenece a Lobete y La Estrella. 

En todos los centros tenemos equipos profesionales. En cada una de las tres zonas contamos con 2 
conserjes, 2 administrativas, 12 trabajadoras sociales, 3 educadores sociales y 1 directora de zona. 

Hoy queremos centrarnos en el trabajo que realizamos con las personas mayores. Aunque los servicios 
especializados dependen del Gobierno de La Rioja, desde el ámbito municipal desarrollamos programas y 
recursos muy importantes para este colectivo, tanto preventivos como de atención directa. 

Toda la atención a personas mayores se organiza desde un modelo centrado en la persona, donde lo más 
importante son sus necesidades, decisiones y la forma como quiere vivir. Dentro de este enfoque, el 
Ayuntamiento impulsa programas de envejecimiento activo, siguiendo las directrices de la Organización 
Mundial de la Salud, para prevenir problemas de salud, aislamiento y exclusión social. Contamos con un 
órgano de participación llamado Consejo de Personas Mayores, donde participan asociaciones de la 
ciudad y ciudadanía para proponer actuaciones a los Servicios Sociales. 

Quiero destacar también la nueva oficina de atención a mayores, inaugurada recientemente y ubicada de 
forma provisional en el antiguo Mercado de San Blas, antes de trasladarse a la antigua estación de 
autobuses cuando finalicen las obras que se están realizando. Esta oficina, está integrada en el Plan de 
Ciudades Amigables de Logroño, que busca servir de apoyo y acompañamiento a las personas mayores, 
especialmente para reducir la brecha digital y tecnológica y ayudarles en gestiones cada vez más 
digitalizadas, como trámites con la Seguridad Social, administraciones o entidades bancarias. 

Otra actuación fundamental es el Proyecto Vida Sana, que lleva más de 30 años funcionando en todos los 
centros de Servicios Sociales de la ciudad y que permite a muchas personas mayores, desde los 60 años 
hasta 70 u 80 años, mantenerse activas y participando en la vida social. 

También desarrollamos actuaciones dirigidas a cuidadores, estas actuaciones son talleres formativos. 
Realizamos dos veces al año y grupos de apoyo, porque consideramos fundamental acompañar a quienes 
atienden a personas mayores o dependientes. 

También realizamos talleres de duelo para personas que han sufrido una pérdida, diferenciando grupos 
según la edad y se puede necesitar en cualquier edad. 

Las personas mayores como pueden llegar a los centros de Servicios Sociales por iniciativa propia, a través 
de familiares o derivadas por otras entidades. Además, desde el año pasado, cuando se reconoce o revisa 
un grado de dependencia nos lleva en aviso a los centros y, somos nosotros quienes contactamos 
directamente con estas para valorar su situación y así adelantarnos a posibles necesidades. También 
recibimos avisos frecuentes diarios de Policía Local, bomberos y de la ciudadanía. 
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Cuando recibimos un aviso, valoramos la situación de la persona y los apoyos que puede necesitar, como 
ayuda a domicilio, centro de día o residencia. La principal dificultad aparece cuando la persona rechaza la 
intervención, ya que trabajamos desde la voluntariedad y solo en casos de deterioro cognitivo puede 
intervenir la Fiscalía que esto hace que se alargue mucho el proceso. A veces nos encontramos con 
situaciones de gran precariedad o relacionadas con el síndrome de Diógenes, donde la actuación también 
resulta muy complicada si la persona no acepta la ayuda. 

Respecto a los datos, al no coincide exactamente con este distrito, solo hemos podido traer datos 
concretos de La Estrella y datos globales de ayuda a domicilio. En La Estrella se han atendido 406 personas 
y abierto 43 expedientes nuevos. Actualmente hay 33 expedientes de ayuda a domicilio y 6 de comidas a 
domicilio. En el conjunto de Logroño, 2.070 personas reciben ayuda a domicilio y el presupuesto 
destinado a este servicio supera los 10.328.313,80 euros, siendo uno de los contratos más importantes 
del Ayuntamiento. 

Y para terminar, quiero hablar brevemente de la soledad no deseada, un ámbito en el que la ciudadanía 
tiene un papel fundamental. Muchas veces, las personas que la sufren no piden ayuda, por vergüenza, por 
lo que la colaboración de vecinos, comercios y asociaciones resulta clave para detectar estas situaciones y 
poder intervenir. 

Y por mi parte, nada más. Muchas gracias, y quedamos encantados de escuchar vuestras preguntas o 
propuestas para próximas juntas. 

Sra. Presidenta Muchísimas gracias, Aida, por esta información tan importante y, sobre todo, por vuestro 
trabajo. Gracias porque nuestros mayores de Logroño vemos que están bien atendidos. 

D. Aron Asociación de vecinos de la Estrella desde La Estrella, plantea una duda sobre el programa Vida 
Sana, durante el año donde en algunas actividades (salidas, cine, fin de curso) hay plazas limitadas. La 
pregunta es ¿si hay más personas interesadas que plazas disponibles no todos pueden participar?, 
propone que se busque una fórmula para que puedan asistir todas las personas que quieran. 

Directora de zona de Servicios Sociales En La Estrella, hace años teníamos dos grupos de Vida Sana 
actualmente solo se mantiene un grupo. Nos ha costado mucho poder mantenerlo, hubo un momento en 
el que se planteó retirarlo, por una baja participación. Ahora creemos que la participación se ha 
recuperado y, por supuesto, nosotros estamos encantados de que las personas mayores participen en los 
grupos de Vida Sana. Ojalá nos pidáis incluso que haya un grupo más. También hay que tener en cuenta 
que el cambio de ubicación del centro. Cuando se abrió el nuevo centro de La Estrella en otra ubicación, a 
muchas personas mayores les costó adaptarse. Los cambios, a determinadas edades, cuestan mucho. 
Notamos que al principio fue difícil conseguir que acudieran al nuevo centro. Pero, insisto, nosotros 
encantados de que participe más gente y si queréis hablar con nosotros para valorar la posibilidad de 
aumentar plazas o incluso ampliar grupos, estaremos encantados de estudiarlo. 

Interviene la Sra. Presidenta, Aarón te está diciendo que le puedes preguntar de manera personal si 
tienes cualquier problema. 

D. Aarón Asociación de vecinos de la Estrella pero es que, en fin, da igual, porque ya hablo mucho 
personalmente y solamente sacan las plazas que sacan. O sea, que no las quieren aumentar. 

Directora de Zona de Servicios Sociales agradece la intervención y señala que trasladará la demanda de 
más plazas del programa Vida Sana en La Estrella a la coordinadora municipal del programa. Considera 
oportuno poner de manifiesto esta necesidad, ya que puede haber base suficiente para valorar una 
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posible ampliación, aunque no se puede asegurar que finalmente sea viable. Mañana mismo se lo 
comentaré a mi compañera Natalia. 

Punto nº 3.- Plan de Rediseño del Modelo de Participación Ciudadana en el Ayuntamiento de Logroño. 

Se cede la palabra a la Sra. Presidenta cede la palabra al Concejal Angel Andrés Rojo para la explicación 
sobre el tema. 

Concejal Angel Andes Royo simplemente indicar que se está poniendo en marcha un nuevo pliego para 
mejorar el modelo actual de Participación ya que, creemos que el modelo actual se ha quedado un poco 
obsoleto y, por tanto, consideramos necesario revisarlo y mejorarlo. 

Hay un contrato cuyo objeto es la realización de todos los trabajos necesarios para rediseñar un nuevo 
modelo de participación ciudadana, que permita identificar oportunidades de mejora, optimización de 
recursos y nuevas vías de participación para la ciudadanía. 

Partiendo de un diagnóstico de la situación actual, el objetivo es proponer una hoja de ruta en materia de 
participación ciudadana que permita al Ayuntamiento de Logroño reestructurarse de manera eficiente y 
sostenible, con un enfoque innovador y adaptado a las necesidades actuales y futuras de la ciudadanía. 

El análisis deberá contemplar aspectos estratégicos a medio y largo plazo, proponiendo un modelo 
integral, innovador, digital y multicanal de participación ciudadana. 

Se tendrá en cuenta la opinión de los técnicos municipales, la federación de asociaciones de vecinos, 
distintas entidades de la ciudad y, por supuesto, también de los diferentes grupos políticos. 

El importe del contrato es de 17.545 euros y está previsto que los trabajos comiencen a finales de junio y 
finalicen aproximadamente entre noviembre y diciembre. 

Punto nº 4.- Despacho de Presidencia e Información del distrito. 

Se cede la palabra a la Sra. Presidenta voy a comentar las cosas que se han realizado durante estos meses 
pero primero voy a intentar dar respuesta a las preguntan se quedaron pendientes en la junta anterior. 

María Begoña Vidales pregunto por la presencia de cucarachas, escarabajos y ratones en la bajada de 
Picos de Urbión y solicito información sobre el control de plagas. Los colectores de la ciudad se limpian 
dos veces al año y que el control de plagas se realiza durante todo el año, intensificándose cuando se 
detecta una incidencia. Si se reciben avisos de vecinos se trasladan a Medio Ambiente para actuar y atajar 
el problema lo antes posible. 

La ordenanza de taxis es muy antigua, ya que no se ha actualizado desde 1957, y que su adaptación actual 
está siendo compleja, aunque se está trabajando en ello. Mientras tanto, ya se han realizado algunas 
actuaciones, como la incorporación de nuevas licencias (14) y la creación de nuevas paradas, 
especialmente en la zona sur. 

El edificio Din-don, se están estudiando distintos usos posibles para el espacio municipal y que aún no hay 
una decisión cerrada, aunque se irá informando conforme haya avances. 

Luis Alonso Fernández (Concejal PSOE) las placas fotovoltaicas de la Plaza de la Vendimia ya están en 
funcionamiento y suministran energía a varios centros municipales, como el colegio La Guindalera, la 
escuela infantil Chispitas, la ludoteca Las Canicas, Prado Viejo, el parque de servicios y el polideportivo Las 
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Gaunas. Además, se han colocado 90 nuevas placas fotovoltaicas en Centros Educativos Infantil Las 
Gaunas con 45 kilovatios y dan servicio al colegio Las Gaunas Infantil, colegio Siete Infantes de Lara, 
Colegio Vuelo Madrid Manila, al centro municipal de acogida. En el Colegio Las Gaunas primaria se han 
puesto 60 placas fotovoltaicas con 30 kilovatios de potencia que dan servicio el Colegio Las Gaunas 
primaria, Ludoteca Cucaña y El trenecito, polideportivo del Colegio Gonzalo Berceo, Polideportivo San 
Francisco. Esto ya está empezando y está generando ahorro energético para el Ayuntamiento. 

Cesar Oñate (Asociación Vecinas Cascajos) ya se ha reparado una parte pequeña del suelo del Parque 
Rosalía de Castro, al haberse detectado estaba bastante deteriorado y era una zona peligrosa.Se seguirán 
valorando más actuaciones en el parque. 

En cuanto a la tasa de residuos, se ha hablado con la unidad y existen distintas categorías y tarifas según 
el tipo de actividad, a las asociaciones les corresponde la tarifa más económica. Estas tarifas no dependen 
de la actividad en sí, sino de otros criterios establecidos desde hace años y no creo que se pueda hacer 
nada. 

Noemí Del Valle (Asociación de Vecinos Las Cava-Fardachón) el problema de las duchas de Prado Viejo 
con el agua se dio aviso a Logrodeporte y ya está resuelto. 

Julián Herráiz Herráiz (AAVV Siete Infantes – Las Gaunas) en la cuestión de las terrazas del Dover, con la 
nueva ordenanza de terrazas existe un periodo de carencia de un año para su plena aplicación. Esta 
terraza es un tema recurrente con varias quejas por ocupar más espacio del permitido, aunque durante la 
pandemia se flexibilizaron estas condiciones. Actualmente se está trabajando con la Policía para 
regularizar la situación, advirtiendo que, una vez finalizado el periodo de adaptación, se aplicarán 
sanciones si no se cumple la normativa.  

Con respecto a la ordenanza de taxis ya se ha explicado antes. 

Luis Miguel Rioja Vázquez (Fed.AAVV de La Rioja) sobre la limpieza de la zona de Montesoria ya ha sido 
trasladada al área de Medio Ambiente y Limpieza, para que se preste especial atención, ya que es una 
zona más alejada del centro y requiere mayor cuidado. Más adelante diré los planes de limpieza de 
barrios para poder reforzar actuaciones en zonas como Montesoria. 

Patricia González Lacarra (Concejala VOX) En cuanto a los socavones en la rotonda de la calle Chile con 
avenida Club Deportivo, ya se ha dado aviso a la unidad correspondiente y la intervención está en marcha 
o se realizará en breve. 

Ahora voy hablar de temas que se han ido haciendo en los últimos dos meses y medio: 

Se han realizado numerosas actuaciones de mantenimiento en el distrito Sur a través del Parque de 
Servicios, abarcando tanto centros educativos como vías públicas y espacios urbanos. 

En el ámbito educativo, se han llevado a cabo distintas reparaciones en colegios como Gonzalo de Berceo 
(calle Estambrera) con la reparación de bordillos rotos en patios; La Guindalera (calle Nestares) baldosas 
sueltas peligrosas en la primera planta; Siete Infantes de Lara la sujeción de tapas de registro en zonas de 
tránsito como el carril bici del aparcamiento y en el Colegio El Arco (Avd. Manuel de Falla) recolocación de 
vierteaguas, revisión y limpieza de cubiertas. 

En el entorno del campo de fútbol de Las Gaunas (Avda. Moncalvillo), se han reparado bordillos en la 
puerta 18, se han realizado trabajos de mejora y mantenimiento preventivo para garantizar la seguridad. 
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En cuanto a las calles y espacios públicos, se han ejecutado actuaciones en numerosos puntos del distrito. 
En la calle Serradero, frente al complejo deportivo Titín III, se han colocado baldosas y recolocado bancos. 
En la calle Gustavo Adolfo Bécquer con Marqués de Larios se ha reparado un hundimiento en la calzada. 
En Pintor Rosales, tanto en el entorno hacia la Plaza de la Vendimia como en otros puntos, se han 
reparado pavimentos y losas de granito. 

También se han realizado reparaciones en la avenida de Burgos (frente a Dispesa); en la avenida de la 
República Argentina (junto a la rampa del IES Cosme García, especialmente en accesos); en la calle 
Torrecilla esquina con Estanislao del Campo (reparación de rejillas de sumideros); así como en la calle San 
Adrián y su entorno. 

En conjunto, se trata de un volumen importante de pequeñas y medianas actuaciones de mantenimiento 
urbano distribuidas por todo el distrito, tanto en espacios escolares como en vías públicas, con el objetivo 
de mejorar la seguridad y el estado general de la ciudad. 

En el área de limpieza y medio ambiente se destaca la plantación de arbolado en el Parque del Camino, 
junto al Colegio El Arco, en la que participaron los propios alumnos, en una actividad que se valora muy 
positivamente. También se han realizado actuaciones de mejora en rotondas, jardines, fuentes y 
mobiliario urbano, como la instalación de bancos en Garcilaso de la Vega. 

Se recuerda que en mayo es la Semana del Arbolado, con distintas actividades programadas, entre ellas 
acciones con bomberos y el apiario de La Grajera para la gestión de enjambres que se retiran de la ciudad. 
Se informa igualmente del inicio del sorteo de huertos de ocio en la fase 1  

Se han instalación de nuevos suelos en parques infantiles como Luis Díaz del Corral, calle Clavijo y 
Moncalvillo. En total, se han llevado a cabo 399 reparaciones de juegos infantiles en toda la ciudad. 

En cuanto al programa de limpieza de los Barrios en Foco, se indica el calendario de mayo, con 
actuaciones ya en marcha en La Estrella (del 12 al 15), y próximas intervenciones en Cava-Fardachón (del 
26 al 28), La Guindalera, Siete Infantes y Montesoria, con el objetivo de recoger opiniones vecinales para 
mejorar el servicio. 

Por último, se presentan los resultados de una encuesta de satisfacción ciudadana sobre el servicio de 
limpieza, con una valoración global de 7,34 sobre 10, realizada a 420 ciudadanos, que aunque no es una 
muestra muy amplia, se considera representativa y se repite anualmente. 

A continuación paso a exponer las obras más importantes y relevantes que se han llevado a cabo. 

En primer lugar, se destaca la rehabilitación integral de la cafetería y aseos del Parque de la Grajera, una 
actuación muy demandada por la ciudadanía. El edificio ha sido renovado por completo con criterios de 
eficiencia energética y sostenibilidad, incorporando además aseos de accesibilidad universal, incluidos 
para personas ostomizadas. El proyecto está financiado con fondos europeos Next Generation EU dentro 
del Plan Nacional de Sostenibilidad Turística de Destinos Jacobeos, con una inversión de 450.000 euros, y 
está próximo a su apertura. También se menciona la puesta en marcha del servicio de primeros auxilios 
en el parque en horario de 11:00 a 20:00 horas. 

En el ámbito urbanístico, se detallan varios desarrollos importantes. El PERI 41 Río San Miguel, en la zona 
de El Arco, Yagüe y Avenida de Burgos, abarca 5,5 hectáreas e incluye unas 500 viviendas, de las cuales 50 
serán de viviendas de protección oficial. Además, el 60% del ámbito será zona dotacional pública 
destinada a parques, jardines y espacios de conexión entre barrios ya consolidados, como El Arco y Yagüe, 
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además de nuevas dotaciones comerciales. También se contempla la creación de nuevas aceras en la 
parte sur de Avenida de Burgos unos 150 metros. 

Igualmente os comento el PERI Álamos y Ceballos (PERI 22), que completa la ordenación de la zona 
mediante la incorporación del ámbito P1-16, denominado Antonio de Nebrija. Este desarrollo incluye 
16.540 m², con un 60% de superficie dotacional pública para zonas verdes, parques y viales, y unas 150 
viviendas, de las cuales 50 serán viviendas de protección oficial. Su objetivo es integrar plenamente esta 
zona, con el resto, en el barrio de Cascajos como área residencial consolidada. 

En relación con el planeamiento urbanístico, también se informa del avance del ámbito de Ramblasquez, 
con la modificación puntual ya aprobada provisionalmente. Tras los trámites pendientes, se prevé que 
permita la conexión viaria entre República Argentina y Avenida de la Sierra en torno a 2027, una 
actuación largamente demandada por los vecinos durante 40 años. 

En el ámbito sanitario, se destacan dos grandes proyectos impulsados por la Comunidad Autónoma con 
colaboración municipal para agilizar todos los trámites de la reforma y ampliación de Urgencias del 
Hospital San Pedro, con una inversión de 3,1 millones de euros, con la reformar de boxes y la construcción 
del nuevo edificio CIVIR, destinado a investigación clínica, innovación sanitaria y preclínica, con una 
inversión de 12 millones de euros y primeras aperturas previstas a partir de finales de 2026 la primera 
unidad. 

Por último, las actuaciones puntuales de movilidad y mejora urbana, como la construcción de un paso 
elevado en la calle Prado Viejo para mejorar la seguridad peatonal, un nuevo paso de cebra en La 
Guindalera, el asfaltado de calles como Clavijo y Sequoias, la mejora de la rotonda de Chile con Club 
Deportivo, y la continuidad de los trabajos para la reapertura del puente de madera entre el parque de 
San Miguel y La Laguna, actualmente cerrado por seguridad. 

Punto nº. 5 Ruegos y Preguntas. 
En este punto se abre un turno de ruegos y preguntas entre los asistentes, interviniendo los siguientes con 
el contenido que se acompaña: 

Interviniente Pregunta/Ruego 

D. Vicente Ruiz 
Cazorla 

1- Plantea una queja sobre la tala de 5 árboles en la calle Torrecilla por parte de una 
empresa constructora. Se informa que la empresa ha sido sancionada con una multa de 
100 euros y costas y que se ha comprometido a la plantación de 27 árboles en 
compensación. Se solicita que parte de estos nuevos árboles se destinen al Distrito Sur 
para compensar la pérdida, entendiendo que debe haber un equilibrio entre lo que se 
retira y lo que se repone en la zona afectada. 

2- La preocupación sobre el mantenimiento de la pasarela de La Cava, señalando su 
suciedad y, especialmente, la aparición de grafitis en la parte exterior del 
acristalamiento, lo que genera dudas sobre cómo se accede a esa zona y de un posible 
problema de seguridad, ya que el acceso a esa parte exterior podría ser peligroso, y se 
considera necesario revisar y mejorar el control de esa zona para evitar tanto actos 
vandálicos como riesgos para la seguridad. 

3- En el Parque de Las Tejeras, recientemente inaugurado, relacionado con la 
compactación del terreno. Debido al desnivel y a la falta de compactación adecuada, 
cuando llueve la tierra se desliza hacia la parte baja, llegando incluso hasta la rotonda 
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cercana. Se considera que es necesario buscar una solución técnica para evitar estos 
arrastres de tierra en episodios de lluvia, ya sea mediante la instalación de algún tipo 
de contención o mejora del terreno. 

4- Una mejora de seguridad en el Camino a La Grajera, en el punto donde finaliza el 
carril bici y se une con otro camino. La confluencia de ambos itinerarios genera poca 
visibilidad, especialmente por la presencia de cipreses, lo que puede provocar 
situaciones de riesgo entre ciclistas y peatones. Se propone revisar la zona y adoptar 
medidas como señalización, recorte de vegetación o alguna intervención que mejore la 
visibilidad y la seguridad en ese cruce. 

5- Un ruego sobre los aparcamientos disuasorios de la ciudad, señalando que 
Logroño cuenta con siete, tres de ellos en el distrito Sur, y que sería necesario mejorar 
su uso y visibilidad. Algunos espacios no estén correctamente catalogados como 
disuasorios, como el antiguo Ferial en Pintor Rosales, mientras que otros como el del 
Palacio de los Deportes sí cumplen mejor esa función, al estar bien conectados 
mediante transporte público. Esta información aparece en la web municipal, podría no 
estar suficientemente clara, ni bien señalizada, por lo que se propone revisar y mejorar 
la información y la publicidad de estos aparcamientos para fomentar su uso adecuado 
y facilitar su comprensión por parte de la ciudadanía, especialmente en el caso de 
personas que vienen de fuera. 

6- Una queja sobre la situación de la cafetería del Parque de La Grajera, señalando 
que, pese a la reciente rehabilitación de las instalaciones, la licitación no ha sido 
adjudicada a ningún gestor, por lo que el servicio no estará en funcionamiento. 

Critica que, los aseos del parque, recién reformados y mejorados, no estarían 
operativos o en condiciones adecuadas en ese momento, mencionando incidencias 
recientes con baños portátiles averiados. 

7- Una queja relacionada con varias obras de construcción de viviendas en el barrio, 
debido al tránsito continuo de camiones que transportan tierra y materiales, estos 
vehículos generan suciedad en la vía pública, especialmente en horas de entrada y 
salida de las obras. Se solicita que se inste a las empresas responsables a realizar una 
limpieza básica al finalizar la jornada, mediante un baldeo o “manguerazo”, para evitar 
la acumulación de barro y suciedad en la zona. Se subraya que, al tratarse de una 
actividad diaria y recurrente, este tipo de limpieza debería realizarse de forma habitual 
para mantener el entorno en mejores condiciones. 

D. Luis Alonso 
Fernández 

(Concejal PSOE) 

1- Hace tres comentarios, destacando especialmente el estado de la Avenida de la 
Sierra, en el entorno del campo de fútbol. Debido a las obras en la zona, la calle 
presenta numerosos baches y un deterioro general que requiere atención. Por ello, se 
propone que sea una vía a considerar dentro de la próxima campaña de reasfaltado. 

2- También en otras zonas cercanas, como los accesos bajo el puente entre La Cava y 
La Guindalera, han presentado recientemente problemas similares, algunos de los 
cuales ya han sido reparados, aunque se insiste en la necesidad de seguir actuando en 
el conjunto del entorno. 
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3- Las actuaciones del Parque de Servicios, en concreto sobre si se han puesto en 
marcha las intervenciones concentradas en cinco días que se habían mencionado 
anteriormente. Solicita aclaración sobre si ese plan de trabajo, si ya está operativo o si 
aún no se ha iniciado. 

4- La recogida de vidrio en el barrio de Cava-Fardachón, señalando que varios 
contenedores se encuentran llenos y a rebosar. Aunque el servicio depende de otra 
administración, ya se han recibido quejas, especialmente de establecimientos de 
hostelería, y se pide que se tenga en cuenta la situación para mejorar la frecuencia o 
gestión de la recogida en la zona. 

5- La situación de la fuente del Parque de San Adrián, solicitando información sobre si 
existe alguna fecha prevista para su reparación o puesta en funcionamiento, o en qué 
plazos se está trabajando actualmente. 

6- Vuelvo a insistir en la necesidad de avanzar en la ordenanza de taxis, señalando 
que es un tema recurrente en las juntas y que requiere una solución más ágil. Hay un 
problema por la falta de disponibilidad de taxis en momentos de alta demanda, como 
los partidos de play-off del fin de semana, lo que podría generar dificultades para los 
visitantes que necesiten este servicio. Solicitamos una respuesta más eficaz a esta 
situación para evitar incidencias en eventos con gran afluencia de público. 

7- Se señala que en la Avenida de la Sierra se está acumulando un elevado volumen 
de tráfico, en parte procedente de la zona sur y del ámbito de Ramblasque. La apertura 
de esta vía es una actuación deseada, la previsión de que esté operativa en enero la 
consideramos demasiado optimista, por lo que se pide prudencia respecto a los plazos 
y a la evolución real de la obra. 

D. Cesar Oñate 
De Torre 

(AV Cascajos) 

1- Se formulan dos cuestiones. En primer lugar, se solicita que se tenga en cuenta de 
forma reiterada la petición del Centro Joven de Cascajos, dejando constancia de esta 
demanda. 

2- Se retoma el estado del suelo del Parque de Rosalía de Castro. Se valora 
positivamente la pequeña reparación realizada, pero solo ha afectado a una parte muy 
reducida y existen otras zonas en peor estado, especialmente en el entorno de la 
fuente. Hay problema de hundimientos, charcos y una alcantarilla mal nivelada 
respecto al pavimento, lo que agrava la situación. Necesita una intervención más 
completa en la zona, aprovechando además el contexto de fiestas y el 30 aniversario, 
con el objetivo de mejorar de forma global el estado y la imagen del parque. 

3- Se traslada una preocupación sobre el estado de la cancha de fútbol del Parque de 
Santa Teresa de Jesús, que se propone incluir en los presupuestos participativos. Hay 
un deterioro muy grave del suelo y las estructuras de madera, con presencia de 
elementos peligrosos como tornillos y partes metálicas expuestas, además de astillas 
en mal estado. Este espacio es muy utilizado, incluso por niños pequeños, lo que 
incrementa la preocupación por la seguridad. Por ello, se considera necesaria una 
intervención urgente, ya sea mediante su reparación integral o, en su defecto, el cierre 
parcial del espacio hasta que pueda garantizarse un uso seguro. 
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4- Se advierte de un problema recurrente en primavera en el Parque de Rosalía de 
Castro, relacionado con la aparición de pulgón y avisperos. Este fenómeno afecta 
especialmente a las terrazas de los bares, así como a bancos, fuentes y mobiliario 
urbano, que quedan cubiertos por residuos del insecto. Aunque actualmente no se 
aprecia por las lluvias, se indica que suele repetirse cada año cuando mejora el tiempo. 
Se solicita que se anticipe el problema mediante avisos o actuaciones preventivas por 
parte de Medio Ambiente para evitar su impacto en la zona. 

5- Se comenta una cuestión relacionada con la carpa del Parque de Rosalía de Castro, 
ya planteada en la inauguración con el Sr. Alcalde y la empresa constructora. Se sugiere 
mejorar el acabado estético de la estructura, en concreto pintando los elementos 
galvanizados para integrarlos mejor en el entorno y evitar un aspecto poco adecuado. 
La iluminación actual resulta insuficiente o poco atractiva en días nublados, dejando el 
parque más apagado de lo deseado. 

A pesar de ello, se valora muy positivamente el uso intensivo del espacio, 
especialmente en días de lluvia, donde se ha convertido en una zona muy frecuentada 
por familias, niños y adultos. 

6- Se plantea una consulta sobre el estado del carril bici y las aceras en el entorno de 
Cascajos, desde la zona de la Circunvalación hacia Maristas e incluso en dirección al 
Hospital San Pedro. Tras las lluvias, la zona presenta acumulación de agua, barro y 
vegetación en los laterales, lo que dificulta el tránsito tanto peatonal como en bicicleta. 
En concreto, el tramo entre la calle Pedregales y Maristas, donde el carril bici y las 
aceras muestran un notable deterioro y falta de mantenimiento. 

7- Se solicita aclarar la titularidad de estos espacios y, en cualquier caso, que se 
revise su estado y se actúe para mejorar la limpieza y conservación, debido a los 
problemas de seguridad y accesibilidad que generan. 

8- Una última cuestión sobre la zona de los pabellones de la calle Estambrera, un 
ámbito industrial donde se señala un mantenimiento deficiente del firme, con parches 
de brea, desniveles y acumulación de charcos. Aunque no se trate de una acera 
convencional, al ser una zona de paso frecuente de peatones, incluidos niños, debería 
al menos regularizarse y nivelarse en la medida de lo posible. 

9- También hay una falta de iluminación en el entorno, indicando que actualmente 
solo existe luz gracias a una instalación privada cercana, y se plantea la posibilidad de 
habilitar o poner en servicio la iluminación municipal existente o buscar una solución 
adecuada para el alumbrado de la zona. 

10- Por último, hay una preocupación importante por la seguridad vial en el tramo 
comprendido entre la gasolinera Repsol y el entorno del colegio, donde se detectan 
velocidades elevadas de los vehículos. Se propone estudiar la instalación de un badén u 
otra medida de calmado de tráfico, especialmente en un punto con presencia de 
menores y tránsito peatonal, para mejorar la seguridad. 
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D. Pedro 
Manuel Sáez 
Rojo 

1- Se agradece la información aportada por la presidenta sobre las actuaciones en el 
distrito, así como la explicación ofrecida por la Coordinadora de Servicios Sociales, 
destacando el trabajo realizado en materia de atención a personas mayores. 

2- En relación con las cuestiones planteadas ahora mismo, me sumo a todas ellas, 
entiendo que son problemas del primer mundo, y, en la medida de lo posible, deberían 
ir resolviéndose para seguir perfeccionando los servicios y actuaciones municipales. 

3- Sobre la cuestión de los grafitis en la pasarela de La Cava, señalando el posible 
riesgo que supone el acceso a la zona exterior para las personas que realizan estas 
pintadas, que además que muchas de estas intervenciones no tienen un valor artístico 
real, ya que se solapan entre sí y deterioran el entorno. Siendo un problema de 
seguridad, es debería abordar el fenómeno desde una perspectiva educativa y de 
concienciación ciudadana, proponiendo campañas que fomente el respeto por los 
espacios públicos y los bienes comunes. 

4- Plantea una propuesta con el cierre del paso entre el Parque de la Cometa y el 
Parque de San Miguel, señalando que esta situación está afectando al tránsito habitual 
de peregrinos del Camino de Santiago. Algunos peregrinos se están desviando hacia 
zonas como Club Deportivo o Siete Infantes, por lo que sería conveniente instalar 
señalización provisional, especialmente en puntos como la altura del Centro de Salud, 
para orientarles de nuevo hacia la ruta habitual por el Parque de San Miguel al objeto 
de facilitarles la movilidad y evitar confusiones, especialmente en un periodo de alta 
afluencia de peregrinos. 

D. Aarón 
Blázquez 
Mangas 

(A.V.La Estrella) 

1- Sobre la respuesta a las propuestas realizadas en años anteriores, de las muchas 
cuestiones planteadas no se han atendido o no han tenido seguimiento suficiente. 

2- Agradece la actuación rápida en la reposición de dos señales que estaban rotas, 
destacando que una fue fijada al día siguiente con tornillos y la otra fue recolocada 
posteriormente tras varios meses. No obstante, la reparación podría mejorarse desde 
el punto de vista técnico y estético, sustituyendo soluciones provisionales como los 
anclajes con tornillos por una fijación más estable y adecuada, como el uso de 
cemento, ya que el sistema actual de sujeción podría no ser suficientemente seguro a 
largo plazo. 

3- Los agujeros existentes en la calle Río Alhama, en la zona del colegio, fueron 
reparados con rapidez, concretamente al día siguiente o en un plazo de dos días desde 
que se comunicaron. 

4- El alumbrado de Senda de Los Pedregales.es insuficiencia la intensidad lumínica. Se 
propone reforzar el alumbrado con nuevos puntos de luz o sustitución por luminarias 
de mayor rendimiento. 

5- Plantea una queja sobre el funcionamiento del sistema de avisos a través del 010, 
señalando la percepción de que algunas incidencias comunicadas no siempre se 
resuelven o pueden perderse en el proceso. Como ejemplo, un aviso realizado el 19 de 
marzo sobre el mal funcionamiento de los contenedores del barrio, indicando que los 
sistemas de apertura mediante pedal no funcionan correctamente o requieren 
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esfuerzo manual. Esto supone una dificultad añadida, especialmente para personas con 
movilidad reducida, al no poder utilizarse de forma adecuada el mecanismo previsto; 
otra incidencia en la calle Manantiales, en la zona de las traseras del bar Piqueras, 
donde se indica que las baldosas están levantadas debido al crecimiento de las raíces 
de los árboles, se trata de un problema persistente desde hace años en el barrio, por 
árboles de gran tamaño y antigüedad, cuyas raíces y ramas están deteriorando el 
pavimento. Se subraya además el riesgo que esto supone para la seguridad de los 
peatones; el 1 abril incidencia en la calle Lope de Vega, en la zona de entrada donde se 
encuentran varios locales, incluido un espacio municipal donde se guarda el Belén, 
existe un agujero en el césped de la zona, que ya fue avisado (y con anterioridad), y 
que actualmente se encuentra precintado por la Policía Local. Sin embargo, la 
reparación definitiva aún no se ha realizado pese al tiempo transcurrido desde la 
comunicación del problema; Otra indicencia en la rotonda de la calle Piqueras, junto al 
bar Piqueras, las baldosas están sueltas y resultan peligrosas, ya se avisó en una visita 
anterior del Sr. Alcalde, pero la incidencia sigue sin resolverse. 

6. El Centro de Salud y el Sistema de cita previa, reitera nuevamente la demora 
excesiva en la asignación de citas telefónicas (hasta 10-12 días), lo que estaría 
provocando el desplazamiento de usuarios a Urgencias y se colapsa. Se solicita se 
traslade esta situación a la administración sanitaria competente para su revisión en 
todos los centro de salud. 

7- Limpieza en barrios periféricos solicita incrementar la frecuencia de limpiezas 
integrales al menos una vez al mes, tanto el mío como el de los demás. 

8- Arbolado urbano reiteramos la preocupación porque son muy grandes, anchos y 
muchas raíces destrozan hasta los edificios. 

9- Una solicitud anterior de crear un paso de peatones entre el polideportivo y el 
campo de fútbol para mejorar la movilidad y descongestionar la calle Piqueras. 

10- Reclamación de falta de señalización general del barrio. 

11- Mejora de la información en autobuses: que indiquen claramente el barrio La 
Estrella y no generen confusión con el acceso al hospital. 

12- Señalización pendiente de “Logroño 40” entre Víllamediana y La Estrella. 

13. Quejas por falta de limpieza en instalaciones deportivas (vestuarios, gradas, 
banquillos), especialmente fines de semana. 

14- Nuevamente el problema recurrente de balones que se quedan en el tejado del 
campo de fútbol sin solución. 

15- Valla en mal estado en la zona final del reformatorio de la calle Piqueras (entorno 
ferroviario), sin reparar desde hace tiempo. 

16- Problemas de accesos en la zona del Hospital San Pedro, con entradas 
insuficientes antes había 2 o 3 y desvíos largos si vienes desde Villamediana. 

17- Petición de mayor eficacia del programa de limpieza en el barrio La Estrella, con 
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dudas sobre su funcionamiento real. 

18- Mal estado del asfalto en varias calles (Piqueras, Plantío), con baches sin reparar. 

19- Crítica a la falta de limpieza en los barrios, con sensación de ausencia de 
planificación o frecuencia dentro del programa Barrio en Foco. Espero que lleguen el 
día 12 y 15 de mayo. 

20- Están asfaltando prácticamente todas las zonas menos la más transitada, que es 
la de Piqueras. La calle Plantío está llena de baches, y la calle Piqueras también. A la 
altura de la gasolinera hay agujeros enormes que parece que nadie ve, da la sensación 
de que nadie piensa arreglarlo ni asfaltarlo tampoco. 

21- Exceso de hierbas y suciedad en calles como Plantío, percepción de abandono del 
entorno urbano en la Estrella. 

22- Señal retirada, desde hace meses, en la zona de Punto Richard (Citroën/Omoda) 
con indicación a Zaragoza, que no han sido repuesta. 

23- Falta de pintura y señalización en rotondas (Piqueras–Plantío), especialmente 
marcas viales de los carriles. 

24- Hace referencia a que el barrio de La Estrella no es pequeño y lleva 50 años la 
asociación de vecinos. 

25- Propuesta de nuevo paso de peatones en calle Manantiales con Linares, donde la 
farmacia. 

26- Petición de seguimiento y mejora real de la limpieza programada en el barrio 
para el día 12 al 15 de mayo. 

27- Solicita que el Ayuntamiento informe directamente a todas las asociaciones de 
vecinos sobre actuaciones relevantes en sus barrios (por ejemplo, obras como las del 
entorno del CIBIR), ya que considera que actualmente no se les comunica 
adecuadamente y esto afecta a temas como la pérdida de aparcamiento. 

28- Reivindica que la información municipal llegue de forma directa a todas las 
asociaciones de vecinos individualmente y no solo a través de federaciones, para evitar 
desigualdades en el acceso a avisos, subvenciones o eventos. Porque todas las 
asociaciones vecinales no están en la Federación. 

D. Julián 
Herráiz Herráiz 

(AV Siete 
Infantes Lara-
Las Gaunas) 

1- Pregunta por la pasarela del Parque San Miguel, si se están realizando actuaciones 
recientes de mantenimiento o reparación. 

2- Obra en la zona del colegio Chispita (entorno ADIF y casas bajas)critica la falta de 
información sobre el cierre y las actuaciones se están realizando. 

3- Solicita que el Ayuntamiento informe a las asociaciones de vecinos antes de que 
las noticias salgan en prensa, al menos con una semana de antelación. 

4- Falta de información clara sobre los baños públicos prometidos hace años, 



Juntas de Distrito 

 

Página 17 de 19 

especialmente su ubicación definitiva. 

5-. Sobre las obras en la parcela de Din-Don, criticar la falta de transparencia y el 
estado actual de las obras se están realizando. 

6- Reclama sobre la fuente del Parque San Adrián la necesidad de su renovación, 
incluso por fases, retomando peticiones anteriores en otras juntas.. 

7- Pide la mejora de seguridad en el puente de Siete Infantes: ensanche de aceras por 
riesgo para peatones, especialmente niños se pueden caer a la vía. 

8- Problemas con la recogida de vidrio, especialmente contenedores desbordados en 
Club Deportivo. 

9- Queja por la duplicación de documentación administrativa exigida a asociaciones, 
año tras año, considerándolo excesivo y poco eficiente y se faciliten los trámites. 

10- Peligro en la plaza de la Vendimia por un seto demasiado alto junto al carril bici, 
que reduce la visibilidad y genera riesgo entre bicicletas y vehículos. 

11- La cuestión de la terraza del Dover ya se ha tratado 

D. Luis Miguel 
Rioja Vázquez 

(Federación AV 
La Rioja) 

1- Se denuncia el mal estado del pavimento en la zona peatonal del carril bici, donde 
las baldosas “suenan como un piano”, y se pide reclamar a la empresa constructora 
para que lo repare estando en garantía. 

2- Se advierte de la peligrosidad de una zona donde confluyen ocho calles junto al 
carril bici, indicando que siguen produciéndose accidentes y que la configuración es 
complicada y peligrosa. 

3- Vuelve a repetir la suciedad en la acera derecha de Avd La Sierra por la velocidad 
de los coches que pone en peligro el trabajo de los barrenderos. 

4- Presenta alegaciones al proyecto de Ramblasque por considerar que el desarrollo 
urbanístico no respeta la integración gradual prometida con las viviendas unifamiliares 
existentes. Critica especialmente las alturas previstas junto a la calle Montesoria, 
donde se plantean edificios de gran longitud y varias plantas en una calle estrecha, lo 
que podría generar sombras y un fuerte impacto visual sobre las viviendas actuales. 
Considera que el proyecto no mantiene una transición progresiva de alturas (“en 
escala”) como se había anunciado y solicita explicaciones técnicas y diálogo con el 
arquitecto responsable para revisar el planteamiento urbanístico. 

5- Denuncia una actuación urbanística en la c/ Clavijo, frente a una residencia, donde 
un particular ha levantado una estructura con cerramientos de gran impacto visual sin 
aparente control municipal. Critica la diferencia de criterio respecto a otras licencias 
menores (como pérgolas), considerando injusto que se permitan actuaciones más 
agresivas estética y urbanísticamente, y solicita que el Ayuntamiento lo revise.. 

D. Julián 
Herráiz Herráiz 

12- Desde el club de patinaje Millenium necesita disponer temporalmente de algún 
espacio municipal o polideportivo donde poder entrenar mientras la pista de hielo está 
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(AV Siete 
Infantes Lara-Las 
Gaunas) 

en obras, aunque sea para patinaje en línea. 

13- Solicitud de limpieza de pintadas en las columnas de la zona de Club Deportivo, 
ofreciendo además colaboración vecinal para identificar los puntos con más grafitis. 

Responde la Sra. Presidenta, agradece las iniciativas y responde según se ha intervenido: 

Vicente respeto a la tala de árboles en Picos de Urbión creo que se van a reponer esos mismos. Me 
informaré y te informo. 

Mantenimiento de la Pasarela de la Cava cedo la palabra al Concejal Angel Andrés. Royo indican que hay 
un problema de construcción y de seguridad. Lleva hecha bastantes años y ahora a los chavales les ha 
dado por salir por el exterior para hacer grafitis. Esto es un uso indebido que algunas personas hacen de 
ella, accediendo a zonas destinadas exclusivamente a labores de mantenimiento y limpieza. Considero 
que la infraestructura cuenta con las medidas de seguridad habituales y que resulta difícil atribuir al 
Ayuntamiento la responsabilidad de conductas imprudentes que implican asumir riesgos .No obstante, se 
estudiarán medidas adicionales, como la instalación de algún vallado, para dificultar aún más el acceso a 
estas zonas. 

La Sra. Presidenta añade que cualquier solución debe compatibilizarse con la necesidad de mantener un 
acceso para los trabajos de limpieza y mantenimiento. 

Con respecto al Parque de Las Tejeras no conocían esta queja y lo traslada a la unidad correspondiente. 

El camino de La Grajera se estudiará mejorar la señalización que comentas 

Concejal Angel Andrés Royo comento con respecto a los aparcamientos disuasorios en Logroño existen 
varios lugares con el de CC Berceo que está bien comunicado, El Palacio de Deportes, Las Gaunas, el del 
Riojaforum, cuando no hay actuaciones propias de ellos, al ser un aparcamiento relativamente céntrico. 
Hay algunos que están bien comunicados y otros no tanto, se mirarán. 

La Sra. Presidenta en el Parque de La Grajera hay una licitación abierta durante 12 meses para intentar 
adjudicar el servicio. Estamos intentando que haya alguien interesado para encontrar una empresa que le 
pueda interesar para no retrasar más el proyecto y tener que volver a empezar. 

Respecto a los baños accesibilidad universal, los que están dentro del edificio, en breve habrá una 
persona para que todos los podamos disfrutar del Parque de La Grajera. 

Contestando a Luis respecto a los baches en Avenida de la Sierra, esta queja ya ha sido trasladad y 
reconoce que durante tiempo ha necesitado un mantenimiento adecuado y ahora está costando mucho 
esfuerzo, tiempo y dinero. Se ha trasladado a la unidad y esta determina cuando se debe hacer estas 
reparaciones según el listado del que disponen. 

La fuente del Parque San Adrián seguimos trabajando en el proyecto Cuando tengamos alguna opción os 
la comentaremos. 

La parada de taxis y actividades deportivas reconoce que harían falta más facilidades de transporte 
durante eventos deportivos, pero la gente también le gusta andar para conocer la ciudad. Tomo nota de 
la sugerencia. 

Contesto a César El suelo del parque Rosalía de Castro se ha arreglado una parte, pero tenemos que hacer 
más porque no está bien. 

Las plagas de pulgón de los árboles se lo hago llegar a la unidad medio ambiente para prevenir antes de 
que empiece el buen tiempo. 
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El Parque cubierto si que tienes razón la iluminación estamos estudiando cómo mejorar por seguridad 
infantil, pero no es fácil. La pintura de los barrotes galvanizados tenemos una idea que te comentaré para 
poderla poner en marcha. Estamos pendientes de poner una placa, prometida, con el trenecito. 

El carril bici Pedregales-Maristas están mal desconozco este tema y traslado la incidencia a la unidad. 

Los jardines en calle Estambrera también lo traslado  

El campo de fútbol considero importante el problema de seguridad. Esta semana quedamos para verlo 
sobre el terreno. 

Pedro el problema de los grafitis reconozco que es un problema que continúa pese a campañas de 
concienciación que se han realizado. Considero que solo atienden cuando se les pilla infraganti y se les 
multa, es realmente lo más efectivo. Indica que es un problema de todas las ciudades. 

Considera muy importe la señalización para peregrinos ya están preparando nuevas señales por el cierre 
temporal de zonas del Camino. 

Aarón como hay acumulación de quejas del barrio te propongo reunirnos para revisar todos los 
problemas uno a uno sobre el terreno y lo trasmitiré a las unidades correspondientes. 

No me parece bien y rechazo que digas “no se hace nada de nada”, sabes que no es cierto, los 
funcionarios trabajan mucho y el gobierno también. Se han hecho muchas cosas pero a todo no llegamos 
tienes todo el derecho a reclamarlas, pero cando no se hacen es por existencia de otras prioridades que 
marcan las unidades técnicas según urgencia y seguridad las que deciden. 

Julián con respecto a la recogida de vidrio, lo trasladarán a la unidad. 

La Iluminación exterior de comercios consulto la normativa sobre horarios de iluminación y te digo.  

Contesta el Concejal Angel Andrés Royo con respecto a la duplicidad de documentación lo traslado a la 
unidad de Participación para intentar simplificar trámites. 

La Sra. Presidenta con respecto a los setos en Plaza de la Vendimia el carril bici tomo nota e iremos a 
verlo y tomamos nota por ser un problema de seguridad.  

Las pintadas en columnas en Club Deportivo lo traslado a la unidad de limpieza. 

La conexión del Parque San Miguel con el Parque de La Laguna se está realizando un estudio técnico 
detallado para una solución definitiva antes que un parche provisional y de momento se mantiene 
cerrado por seguridad.  

Las obras en el entorno de ADIF, creo que se están arreglando unas escaleras, aunque no tengo la 
confirmación exacta. 

Contestando a Luis Miguel con respecto a las baldosas, yo no lo he notado, pero lo traslado a la unidad 
porque están recién puestas y ya se hay una reclamación a la Comunidad Autónoma.  

La limpieza de cuneta en Montesoria está complicada y volverán a revisarlo. Mediante el programa los 
Barrios en Foco que están previstos para los días 26 y 28 haré hincapié para una solución. 

El proyecto de Ramblasquez, el objetivo es abrir la zona a principios del 2027 si los trámites jurídicos, 
urbanísticos, administrativos lo permiten. 

En el tema de la edificabilidad lo transmito a la unidad de arquitectura o a quien corresponda, porque no 
te puedo dar una respuesta. 

Finalizada la sesión y sin nada más que añadir la Sra. Presidenta levanta la sesión. 

De lo cual y de lo que transcrito queda, doy fe. 

 La Secretaria Suplente de la Junta, 
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